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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.629 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moisés Calero Toril, contra la empresa
“OKR Servicios Arquinter, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 408 de 2009
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—

Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos, sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.629 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Moisés Calero Toril, y de otra, como de-
mandados, la empresa “OKR Servicios Ar-
quinter, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, no comparecidos en el
procedimiento pese a estar citados en legal
forma; y...

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Moisés Calero Toril, contra la em-
presa “OKR Servicios Arquinter, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, no
comparecidos en el procedimiento pese a
estar citados en legal forma, debo condenar
y condeno a la demandada a abonar al actor
la suma de 16.283,68 euros, más el 10 por
100 de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella ca be inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a

los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “OKR Servicios Arquinter, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.001/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.628 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio José Priego Campos, contra la
empresa “OKR Servicios Arquinter, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 407 de 2009
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—

Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos, sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.628 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Antonio José Priego Campos, y de otra,
como demandados, la empresa “OKR Servi-
cios Arquinter, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, no comparecidos en el
procedimiento pese a estar citados en legal
forma; y...

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Antonio José Priego Campos, con-
tra la empresa “OKR Servicios Arquinter,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, no comparecidos en el proce-
dimiento pese a estar citados en legal forma,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar al actor la suma de 7.990,58 euros,
más el 10 por 100 de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe interpo-
ner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando

mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “OKR Servicios Arquinter, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.000/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen Este-
ban Álvarez, doña Ana Isabel Carrasco Ló-
pez, doña Mónica Melero Moreno, doña
Carmen Ascensión Carrasco López, don
Antonio Corrales Torrado y doña María Isa-
bel Crespo Rubio, contra “Externalización
de Servicios Bancarios, Sociedad Limitada”
en reclamación por despido, registrado con
el número 739 de 2009, se ha acordado citar
a “Externalización de Servicios Bancarios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de diciem-
bre de 2009, a las diez y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 22, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


